
¡ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “INMORILIARIA PACHICHA SA”, 
CELEBRADA EL 26 DE Abri DE 2019. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días de Abril del año dos mil discimene siendo las 
doce horas del dla, enel local social de la compañía Inmobiliaria Pochicha SA, ubicada 
Oriente 705 y Jose Salcedo se celebra la Janta General Ordinaria de accionistas de la 
compañía Inmobilaria Pachicha S.A, con la concunencia de sus accionistas: Emesto 

Salcedo Ortega propietario de custrocientas acciones orcimacias nomimatisas, con derecho 
a igual número de volos. Todas las acciones son ordirarias y nominalivas y tenen un 

valor.nominal de we dar (1.00) dólares de los Estados Unidos de América. Y Emesto 
Salcedo Verdnga (Herederos) propietario de cxatrocientas acciones ordinarias 

"pomimatives, con derecho a ¡goal mímero de votos. Todas las acciones son ordinarias y 
«sormicativas y flenca un valor nomina] de uo dSiar (1.00) dólares de los Estados Unidos 
de América 

Al encontrarse present la amayoría del xpital social dela compañia, este se constituye 
<a Jonta General Ortisaria de Accionistas ¿era conocer y resolver sobre los pu 
«stablecido en a convocataa y que som Jos siguientes 

PRIMERO: Aprobación del informe del Camisa. 

SEGUNDO: Aprobación del Informe de Gerena. 

TERCERO: Aprobación del Balance General Anal y el conocimiento del estado de 
pérdidas y ganancias. 

CUARTO: Ratificación del nombramiento del Comisario. 

Preside csta sesión, el señorita Valentina Salazar Béjar y acría como Secreto, el señor 
Emesto Salcedo Ortega, a continuación, el Presideme declara formalmcor insalada la 
sesión y la Secretaría elabora la lista de asistentes y constata que se encuentra presente el 
<quónm reglamentario señalado en estatuto social de la compañía, De esa manera, se 
-milica el desco de constimirse en Jona General Ordinaria de Accionistas, y so pasa a 
¿rateros puntos del arden del día, 

PRIMERO: “Al INFORME DEL. "La Secretaria 
¿a lectura al infonze del Comisario y la Janta General resolvió aprobarlo. 

): “APROBACIÓN DI DE: >La Sergeraria da 

Jectora al informe de Gerencia y la Junto General resolvió aprobarlo. 

TERCERO: “APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL ANUAL Y EL 
CONOCIMIENTO DEL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS”-_Ja 

Secretaria expone que en virtod al Balance General del periodo 2018 e se realizó 

«ejercicio económico, puesto que no hubo movimientos 2.nivel de resaltados del ejercicio. 
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a Junta General aprobó el Balance Genema y del estado de resultados comespondientes 
al ejercicio económico concluido el 31 de diciembre de 2018. 

CUARTO: SRA 

  

DEL NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO.” 

Junia General resolvió ratificar al Comisario Oscar Vera freire.. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración de 
da presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por 
“ananimidad, sin observaciones, con lo exa se levanta la sesión, siendo las catorce horas 
«quince minutos dela: 

  

fecha, finmando para constancia Jos presentes- 

ERNESTO SALCEDO ORTEGA HR PA A 
ACCIONISTA-SECRETARIO DE LA JUNTA 

E 
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